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exportaciones qUe se realicen a través de Iapogición arance
laria 03.02-A.

3.2. AplicaeióD de· la Orden ministerial' de 27' de agosto de
1970 sobre concesián de créditos por los Bancos privados y
Banco -Exterior de España para,financ1acián de .caPital. cítcu
lante de las Empresas exportadoras conUll '35: por 100 de por
centaje de crédito.

Aquellas Empresas queÍ>or no aceptar lospritlcipios de Or~
denación establecidos en el apartado IV-de la Oroenlllinist.e-'
ría1 creadora del Registro EspecJal de _Exporta¡dor~8Aeaaca1ao
Seco y Salada no quedenineltúd~_en la _re~ridaordenación,
solamente-podrán dIsponer del 10 por- 100 del crédito al que se
refiere el párrafo -anterior.

3.3. Obtención, en su caso, de unC(}eficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos polítiCos yexti'aordina
rios; del 90 por .100 paradesgos -CQmel.'cial~-y .de._~l((vaclón

de costes, y del 55 por 100 pampr~cci6n y atdSúmceia a
Ferias, de' acuerdo con el Decreto 2881Il966,.<lec.l~·u~ uo"iem.,
bre,. sobre segUro de crédito a la.. exporta.ci~;,

3.4, Aplicaciórt de la orden -ministeital'de.· 26 .de febrero
de 1964 sobre construcCión de d~tos(:ln puntó5próXimos a
los luga.res de embarque, y de la Qrden -ttlin1strr:t~de~9de
did~mbre de 1965 .sobre creación de redes comerr;lales,y'> fi
nanciacIón de «stooks» en el extranjero. ,con .~.porCf;l:ntajes
de créditode-l 75 por 100. 55 por 100.25porlOQy3Sp6r-lOO
respectivamente.

3.5. Prioridad para. la. realización•. COll, ca.rgo. a l<>s'fón~os
correspondientes de la Dirección G~eral'.. t1e:,EXl>Ortacióll;,<te
misiones comerciaJesdel sector'al extnmjeI'o y priorJ,da,d al
sector en la utilización <le los cen~roseomerciaJ.e:s;>en<elex~

terior dep€n<Uentes de la Comisaria~el'ald~<Ferias.
A estos efectos. la Comisión Regul~ora d~be:rá. -preseptar

los programas correspondientes 8. JaD1rección~era,LdeEx
portacJ6n.

3.6. Aplkación de los beneficiosftscales derivadQs'<1e btoo-ns
tltución de la reserva para invetSiones:, d~exp0ztación,' de,acuer
do con la 01'den del Ministerio' de }I~iendadé.25 .de junio
de 1965 a las actividades clasificadas enl08'epígr~~' l,fWO.1,
18.11.2. 18.12, 18.14 Y 18.80 de 1.. t""", :l\YIUdel.Dt;g",.milrluna
Na.cional de ActiVidades de los Impuest05soiJreSOciedwese
tndustt'W. cuota.})OC beneficios~

3.7. Concesióll de los beneflcios.sefialadOSeI1' elpá.rl'ato e)
del articulo tercero del Decre1;.o 2527/1970, .de '28 de agost()o

3.8. CuaJquierotro beneficioque.relact-ooBido' :con- la acti
vidad de fomento a la. exportación.' se :COIleeda- }kir .la. -t\..dlili
nistracion del Est~do.

, Cuai'to,~Las Empresas solicitantes deberun cumplir las 5t
gUÍent€b condiciones:

4.1. Estar inscritas en el RegistroG.eneral -de ,Exportadores,
así como en el Registm Especial -de Exportadores de Bacalao
Seco y Salado.

4.2. Haber aceptado voluntariamente los ptíncipios de la
Ordena-eión Comercial establecidos por la Or~en d.el Mini.st-e·
rio de Comercio por la que se crea el Régf$tro Especial de
ExportadOl"e-s de Bacalao 8ecoy SaIado, y hallar&e-int-egrados
en la Asociación de Exportadores' de :aacalaoSecoySalado.

Qumto.-Fondos de Gl1IPO.

5.1. Medio punto de la desgravación <ft~calco:n.:cedida ~ las
exportac1ones de la posición arancelaria. 03.~.A .será . cedido
por 18$ Empresas·' acogidas 8 losoenefici()S. de la ,Carta.Seet&<
ria!. de Exportadores a un Fúrido que constituirá .la. .~So<::iacióil
para el fomento· en oomún de 'la exp?Ttactón -de :eitospro-
duetos y para los gastGsque origine}a~rOPi~Asociación.

5.2. A loseiectos .. del cumplimiento del5~1. .11" AsOciacJón
de Exportadores de Bacalao Seco y :f;alacioactuara COlllQ.En
tidad colaboradora de la Dirección Q.en~ral<de Adt1anas 'E;D la
percep<:ión de la desgravación fiscal a laexpo-rtaci6n, .1'€'te
niendo directamente la cantidad con-espoJldlente·· antesaeñalada.
para su ingreso en el' ~do de ··la Asoclaci6n~

5.3. La Comisión Reguladora infoInlatá:' sObre las finalida~

des concretas de promoción comercial ex1ieriora atep.der con
cargo a estos fondos.

.~s propuestas de inversi{m,. una v-ezaptobadas por la Co
mISlan Reguladora•. serán elevadas al. ilustl'lsinl0se-fior Subse
cretario de Comercio,quien deci{tirá sobre' la procedencia' ° no
de su autorizad6n.

Sexto.-El incumplimiento de las l;lorma.srontenldas :en esta
Orden se considerará como una renuncia.- a loe beneficios de
la Ca.rt& de Exportador, a& como ~. cualquier otro<que sea
concedtdo con la finaUdad de fom,e-ntar las. -expórta-ciones.

Séptimo.-El perlodo d~'vigencia de esta Carta de Expor
tador sectorial .será dedos·. años a part1r de ·1 de enero de
19'1l,·sietloo autq.máticamenteprorrogable siempre' que el sec
tor mantenga el compromiso a que. se refiere el artículo 1 de
eSta. Orden.

Octavo.-Losbeneficios sefialados en el apartado tercero de
la presente' Orden se aplicaran durante la vigencia de la misma.

Lo que .comunico a VV. ,EE. para su conocimiento y efectos,
DiOb guarde -a VV.EE.
Madrid, 10 de mayo de 1971.

CARRERO

Exemos, Sres. Ministros de Hacienda y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de. erratas de la Orden de 26 de
marzo de 1971 por la qUe se regula el procedimien
to deaplipadón (j,e los arttculos lO, 11 Y 12 del
Convenio hispano-.au$triaco .para evitar la doble:
imposición de ZÓ de diciembre de 1966.

Parlecido .. error en la 'inserción de la .citada Orden. publica
dsen el «Boletín Oficial del Estado» niimero 102. de fecha 29
de abril de 19'11,',se traru;cribe a continuación la oportuna rec·
tiflcación.

.E'u; la pagina, 6899, .tii)exo .número 2. líneas segunda y tercera .
del' párrafo tercero. donde di-ce: «.,.:3. participación o el cré
dito gen'eqores de las rent~de 4ue, se trata...», debe decir:
«... la Participación oel, crédito· generatiorea de la.s rentas de
que se tratE"-.».

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN d,e 5de ma!lo de 1971 por la qUe se esta..
blece "lagratijicaeión de residencia del personal
Aux,tmr SanttariO que preste sus servicios en las
Instituciones Sa1t~tariasdela'SegurtdadSocial si
tas en determinados lugares geográficos.

Ilustrisi.mos señores:

El,Decreto :3!:il/1971.d~ lB,de felJl:'ero. ha regulado la indem
niZación .<Iue .corresponde, pe~cibir,a.19S. funcionarios civiles del
Estado ,y .Q1.'ganisnl0s· ..,au:tÓllQtnoS .Y, ;PeJ;'SOPnl de .las FuerZM
Armadas, .aUtlrd~,a_;(:avn •. poHcjat\rm~a .~. Eclesiástico del Es
tad<) que .. reBidall'·permanente-nwn~'l?or.razónde destino en
determinados l-ugal'eB del terotor10"naclonal.

tanto .las razones invoca0i.t,S-eomofundarnentación de dlch?
Decre~.·eon.,~istel1tes.en reeonocerque~!Ío.obstante los progre
sps.im\Ii$d0S en' todos los (>rdene$de ~a ,actiVidad ne.cional.
aúnsubslS~nenciertos lugares d.e~r:riiIla9as condiciones Que
aconsejan indemniZar de un modo -espeeU\I,alpersonal en ellos
qest~o~ como l$: va1()ración . c;i~ •te.les~~reunstanciaB, Que im
plica.~ .' los ,_}l<)rcenÍAljes atribu!dos PQr.. el. Decreto. a. .lOS aludido.s
lugares.. tienen ull.índudable carácter ·de.generalidad. que debe
ser.t.enidQ en·. Ccuen~a en. la. regu1aciórtdel08 .derechos.económi
cos del .personal' Atoxi1iar se.ttitariQ qlle, preste sus servicios e.n
las In.$tituciones· Sanitarias' de la Seguridad SocieJ., de acuerdo
cbn la propuesta fonnulad·a, al respecto 'por el "Instituto Nacio
nal de Previsión.

En su'· virtud, :~te Ministerio; a propuesta de la Dirección
General de ·la seguridad Soclilll, ha tenido p bien disponer:

Artículo únÍCo.,..-,.,.-:E1personal Auxiliar sanitario que preste
sus semcios en la."i .. D:istituciones Sanita.rias de la Seguridad
Soc:i:a.len los arc:hi:piélagos balear' y canario o en las plazas de
$Oberanía de Ceuta·y .·MeJilla· y que •perciba. sus retribL."Cíonea
con cargo al PUm EconóIi1íco de aquéllas, devengará una gra
tifice.eión d~ residencia del quince por -ciento el destinado en
Bale.u-~;.del treiIltQ por ciento, el destinado en Gran Canaria
y Tenerife: 'del treinta y cinco por ciellto,el destinado en La
Palrnay~rote;del'cincue-nta, por ciento. el destinado en
Fuerteventura. Gomera, Hierro y restqdel arohipiélago canario,
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y del treinta y. cinco por ciento. el destino. el), C~uta-Y:Me1i
Ua. Esta gratificación notendi'(l.repercusión en Jas pagas ,ex
traordinarias y se -ca:culará SObre-las~tidadesque oorres-
póndan al c~ncepto de sueldO bQse; epuexcluslónde,eualquier
clase de complementos O premios _deantigtiedad.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la DirecctónGeneralde la f)eguridf«i SQ?ial
para -resolver lasc\¿-estiones quepl.\edan ,plan-tear8e:en> le,ap~i
cacl~ _de -la _presente Orden; que _entrará en vigo/ -el-<i1a--pri
meiodel _mes 'siguiente a: desliPublice.ción en 'el «Bóletm
OficlaJ del _Me»>.

LO digo a VV. n.' para su conocirnWntoyefeet<>s.
Dios guorde a VV. ll.
M6d:r1d.ó de, -mayo de 1971~

DE LA<F\.Jl;lN'l'l;:

lImos. Sres. Subsecretario y Director general -de'la- S'egUridl1d
Socl&l de este MInisterio.

ORDEN de 5 de mayo c4: i971 ¡Jorlafl,~e:se es;'
tablece' la gratijieación,,4e-- re~ntia __ delpers(mal
no sanitarto -que -prestesusse?"vÍ(:Í()$e.1t: l.a81~~Utu..
ctonesSanUarfas ,de lti$egu~ SOCial ritas en
determ-lnados lugares 'geográiico$~

Dustrfslmo.s señores:

a!ll Decreto 36l/1971, de 18 de febrero, 'la reg\,lladolaindemé
nizaeión que, corresponde percibir' a ,lO&:fJ1.llci~n~i~ci-yges',del

Estado Y Organismos< autónomos, Y pet'li<:)nW. dl:!: ':.as, 'FUerzas ' Aí'"
madas, , OuardiQ,Oivil, Policía~ada Y~C1e,Siá.stl~,qe1,FoSt;ad.o
que :residanpermanenternente.por'ra.z6nde-4estijlo,elldeu.n-~

minados:ugares delterrltorio !lae1onal', '''.'' ,'.' ,"> ,,'
Tanto laS' rarones ,invocadsseomo fllrn:lamen~íóp:'gediel10

Decreto. ,consistentes ,en, reconocer, ,que,· n(), ,?~ante ~:progre.

sos re~osen todos los:ór<ienes,4e :~' activi~a:4na.ci()l1aJ!

aún subsi¡,1ien. enc1ertos lugare~"deterti1Ítl,acta,s: col}d,icí(lnes,:Ql:1e
aconsejan indemnizar de un mO<:1oespecial,}tl~rS01i(ll:~ellos
destJoodo, como ,la, valoración ,de tale$ cl1"clin~~ci~,_que1mH

plican losporoolltajes atribuídospor .el'oeetetO:,' a::IQs'1i1U4ido.s
lugares'"tienen un indudab:e ,carácter','de,g.eIlerali:dAdttue. debe
ser tenido en cuenta en la regUlaciónde)~,:,4~~1;1O~econ6

micos del ,personal no sanitsríoqtte 1;lreste SUS'serviCios'en las
Instituciones· sanitarias. de. la seguridad :~ial.:,deaéuerdo.con
la propuesta fonnulMlaal·,respecto. por el Ip.stltuto .N.a<:ional
de Previsión,

En su· Virtud, este:· Mlniste-riot e. Pfopuestade, la :Dirección
General de la Séguridad SOcieJ;ha tenido' a bien disponer:

Articulo. ñnioo.-El personálU9 ,sEtnitarioql.le,pre8tiesus ser
viciasen, las Instituciones· S8tl-itarias ae .la·~gurida'ct SQc,ial,de
los archipiélagOS balear o canario· o~nJe.s. plaz~'4eJa'~Qbéi'~;'
nie. de Ceuta y Melilla percibirá:lagratifl'cac:i{m ,doe'resi-ae-neia
sigtÜente: •

al En Bale....es, el' 15 por loo.
b) .En Oran Canaria, 'y Tenerife~.e1:3O .. pOl"'l{lQ;:~·· Lsf"P~lJlll,(\

y LanzaroW. el 35 por ·100; ~·FuerDeyen~ura;Oollléra-, ,Hierro
y resto del archipiélago canario, el50 pOF1®.

c) En las plezasde CeutáyMe111la,,'él36j)or'lOO.

lEIlfmporte· de esta· gratificación $e',Caleular,áe;l(~tusjVamente
sobre las· cantidades que .. cOITeSPqn(;1eIlal"eo:ncepto .... d~ s~ldP

baae, del personal de referencia,c~:exClusióD,de curoquierclase
de complementos o ·pr-emiosdelllltigiiedad,y nQ,tendrá repiet'
cusióh en las pagas extraordinarias.

DISPOSICION FINAL

Se.· faculta a. la Dirección ~eral de .• la Seguridad Social
para resolver las cue9liiones queJ>UedaI1I>lantefi;r~ en)e,apli
cación de la presente orden; que en1¡ro;rá en vig~el diapri"
mero del, mes siguiente al de BU publicación en el «BOletín,Ofi
cial del Estado».

Lo digo. a VV. n. para Sil éoD.ochnientoy efectos.
Dios guorde a VV. II.
Madrid, 5 de mayo de 1971.

DE LA FlJENTE

Ilmas. Sres. SUbSecretario y Director general- de· -la seguridad
Social de este M:lnisterio.

CORRECCION tle errores de la Orden de 23 de
marzo ~1971 por·la qUe se aprueba- el Reglamen
to NaoiotUtlde· Tr:a;bajo, en Prensa.

Advertidos errores y,omisione;sen el ,texto remitido para su
publicacién del Reglamentoa,prob1ldo,por la citada Orden, -in
serto en el «,B<)1etin Oficial del Estacto.» .números 89 y 90; de. fe
cha,Sl4, Y 15:<!e abril de 19r1, se transcriben, a continuación las
oportunas rectificaciones:

$Il~l{(BoletfIl. Oficial de~:EstadQ»Il.~ero89,fecha14 de
~bril,t:lel9'7¡'págínª::l3()66,e()1um~ ,l.a.rticulo19, donde dice:
·«los futermedtOS»;de}:)eclet:it: «1a&i1f~edia.S».

En la m~Ql1a.págirla.y columIlll.,'· a:>"Conserje, ·.segunda línea,
~~~~a:~~~)/porter¿Lim~la(fgres»l,:'debedeCir:, «Porteros y

En ~l- «Boletín-()fi~ia1del'Estad.o.»'A~ero90,de fEcha 15 de
abril.~e ·1971; .página,614,5; .. é()lumn& ,·.l.:artícul'O ·.'22, donde dice:
«ReproducQiól1»: ;. debe tiecir: ,cn., Reproducción».:en. la página6'116,cohu:nns.:1~>l;\rticU1o'24. s), donde dice:
:«M,ec~icol:rc:le'rnáqUinaay.'trallSIlllsión:e~ritao, gráfica de no
ti~ia~;'de~:d:ecír:.'«Mecái1icos ·:de,~uinas de transmisión
escrita .0" ~ráfica ,de no~1cias».,

Einla .mj$Ula págill1i)co1·umna,2,'artículo25,.V. Manipulado,
al,fina1de ,.C)'. qieÍ're.:d~be'n~rar'·-Mjolaletra d), Reparto, el
texto :ql,ledes<ieesta.,·.rú,lJrica,apare:ee~nelartículo 27 hasta el
finalae.. dicho,' artículo 27.

Enla lniSlllR' págin:aYcolU,mna, al'ticulo27,Reparto, el texto
,quecomie?Za bajo~tárúbr1ca,htlStaelfinal délartículo 2'1
clebes:l!prmlirse.' ,.:','., •..••... ' .:. ,' ..... '

En:la ptíg'lna.6148,;co:~umna'·1,a1i:icll1037,aoontinuaciónde
lal,inea '13:, deberá' Jncluirse:l{) stglJiente: cA la categoría de
Oficialpriml;!ro 'Y. 0Vf!t!td0rprogramádol,' ,seascenderámedianw

te'd<lS turn~ :,prÍlller?,,',~ ~l):rosa antigüedad entre los Oficia
les'de, seguIlda,:ysegundQ,mediant.eprueba de aptitud ,entre el
resto del persona.1 adlllini,strat-ivo-.»

A~'finaI: de-dicho,srtic!pIo -37 debe:c4risignarseel párrafo que
sig'lle: .... «Lo;s' Cobradores'~rán de lib1'e',tiestgnaciÓn. de la Em
presa entre 'todo su perS()uaJ.»

En,lltPá~na 6151;'oolumna 1,artículo'55, el párrafo tercero
deberá'.~Prilllirse.

:e;n la mjsma página, coll1mna~,<artículo61,en las líneas
Sl;!gunday tercera deben ·suprimirselas,·palabras .«'Recadistas o
Botones».

En la, páginu'6153; ,~olul1ina 1,attíc:lll0 76, párrafo primero,
última. línea; donde dice:' «al'tículo 69»; .-debe decir: «articulo 68».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDENde~ de'n¡ayo.«e"J971 sobre creación del
Regí..-e¡tro, Especial de exportadores ae Bacalao Seco
ySalatlo;

IlustrisilU,o señor:

Deácuetdo couló, disPUestl)' et'l"el:Qectetó-ley 16/1967, de
30 de n,ovie:mbre,.yel'llqs a,ttícttlos 7.° ,Y stguientes, del ,Decre
to 1893t1966.,de.14 de,)t1lio, .sobre,reorganizaciónde los Regis
tr()S Especiales ,de' Export;~uQr~s; vistoe~'lnforme pertinente del
-Sindic$to Nacional de l~:PeS(:a.. ,y ~niendoencuenta la nece
sidad. de. ilnpulsar. 'Y. de~arrolla.r .la .exportación de· bacalao con
vistas ,:\:facUitar unagarar.t~adecal~9J3.<lY servicIo aleada vez
mayor. mercapo'in:terJla('!lllial, este'pepaTtamento'ha' tenido a
bIen disponerlo- siguiente:

Articulo :ÚnicO.--se'Cl(m el Régistro Especial de Exportadores
de Bacalao ..!Seco Y Sala:dv . <posici-ón arancélarIa 03.02 A), que se
regirá por las siguientes

Normas reguladoras d,l"l Registro Especial .de ExpOl'tador~.

de:8a:calao Seco y Salado

1. .N'ormasgeneniles

1,1. El Registro Especial de Exportadores de Bacalao Seco
y SaIadQ(en adelante«e·~stro»).dea'C,uerdocon 10 <üspues
to en el artículo lldel,Dectet?1893/1966, de 14 de julio, queda
adscrito'>a la DlrecciánGenetalde Exportación, y' tiene .por
objeto lainscripci6nde,:las personas naturales, jurídicas, Coopeoo


